
" 

30 enero '1960 1229 B. O. deIE.-4Núm. 2~ 
--~----------~~~--~~--~--~---------------

os) ',transformándose en .escuela mixta la unitaria ,de niños, 
.~ 'no existir 'censo escolar que permita su tuncionaI~lÍent¡o, . 

La unttaria de niñas de CastilrubiO, d,:,l Ayuntamiento de. 
Lucena (Córdoba), por no existlr locar esoolar ni· censo escolar 
que permita su f~nCionamiento. ,.; 

, La unitaria de niñas. n~mero 2 del c,~co· del Ayuntamiento· 
de puente· Montañana (Huesca), por no e~.!stir censo "escolar 
que- permita su funcionamiento. '. . . . 

Lá,escuela mixta cié Venta Baja, del tlY'mtamIento de Al~ 
caucm (Mála~), por no exiStir matricula es.r.olar que aconseje 
su funcionamiento. 

La unitaria de úifuts de .Sálta· del Negro, del Ayuntamiento. 
de Cútar (Málaga), por no existir ma,trícula e~ollir que per-
mita SU funcionamIénto., . ' ' 

La' escue18 znixta~ctualmente vacante-:-deSlstlerna.. del 
AyuntamieIito ge' !bias (Oviedo), por no. exJstir censo 'escolar· 
que aconseje su funcionamiento, " ' 
,La escuela .mixta-=-.actuaimente ivacante-de VillarceboIÚll, 

del Ayuntatnient6 de IblllS. (ÓvJedo), por no existir censo ~ 
lar que aconseje su funcionamiento. 

• '1..0 'Óigo a V. L para su conocimiento y f!emás efectos. 
Diós guardl) á v; 1, mUl'"hOs años.; . , 
Madrtd,' 22 de étlero cié 1960, 

RUBIO GARCIA-MINA . 

n~o, Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

. ... '. 
'MINISTERIO, 

DE'· INFORMACION y TURISMO. 

ORDEN de 19 de e~TO, d.e 1960 por 1" q~e seanúla el 
titúlo 'licencia' de Agenci{l. ae Viajes del' Grupo A exPe-
4idoa Javor .de «Viajes Galic:ia» pOr Qtd,en de 24 "'de 
febrero .de1951. . ' ' . 

'. ñino.sr.: En el eltpediente número 7:538 de.Ja :D!tecctón ae.: 
neral dé'I'urlsmo, incoado. Por la Sección de Inspección y tteclá- ~ 

. maClonéS •• como consecuencia de una reiterad!l falta de cu,tllpli
I,ll!ento ep. las. obligaciones económicas de 'la Agencia de Viajes. grupo A. «Viajes Galicia», eoneasa central. en MaOrid, San Bero ' 

ilardo, Jit1mero 5, relativo a' la anulación del titulo-llcencla expe
dido a sü favor por Orden.m1n!sterial de 24 de febrero de.1951;·y 

Resultando qUe contra la mepclonaaa Agencia Presentó recIa
macl6n,. con fecha 4 dé' abril de '1959, el «Grand Hotel MOderne 
de Móttipelller», pOr tener pendiente de abono, desde el riles de 
agáSto de. 1958, ·.determinada cantidad de francos franceses, a 
~o ~ente se incorpotaÍ'on las ,que hablan presentado otros 
hoteleS, l!:1npresas y Agencias' deviajéi .nacionAles y extranjeros, 
JlSi éOhib oficinas .estatales' del turismo de disti.l;ltos paises; . 
'ltesultandoqoo la preceptiva flahzade 50,000 peSetas co~ 
tituidapor «Viajes Gallcip a disposición de la Direcéi6n General. 
de Turismo, fué objeto de 'embargo por el JUZgado dé Priniera 
InStálicia número'7 de esta capital, para resPonder de 139,066,50 
pesetas decapita! y de 40.000 pesetas de costás, en tiutos ejecu
tiVOS tÍ'ariútados ante el mismo, a,instancia deJ Procurador don. 
Angel Deleito, y: al hab.erle sidb notificada en- 'debida forma a la 
Agencia laobligaclón de rllponer, en el plazo ,de qulJice días, 
dicha ~tidad contestó en 16 de octubre. a través de don Alvaro 
WandüSell OaJ.vache, que anunciada la suSpensión Qepagos de la 
Empresa, la. intervención ju,diciaJ. le veda el realizarlo;, 

nesU1tando que la susodicha Agencia ha promovido la sus
pensión de pagos, cuya situación ha sido declarada pÓr a1:1to del 
JUZgado de Primera, Instancia número' 15, de fecha 20 de no
viembre ¡jasádoí que asimismo fué comunicado al Oentro clk'ec-
tivo actuante; . 

I . ItestiJ.tandó que. por. la Dirección General de Turismo.se· ha 
eleradopropuesta de anUlación del tftulo-licenc!a {!Ue le fué otor
gado El' la meritada Empresa, habiendo emitido el pertinente in
formé la AsesoriaJuridica' dé este Departameñto, pronUIÍclado 
en idénticO .sentido; 

Resultando que el' Susodicho 'señor Wandosell, en calidad' 
de Apoderado 'general de «Viajes Galicia. S: L.»,en'S de octubre 
puso en conocimiento de la DireCción General que lin nU6v¿ 
grupo de personas habia comprado la mayor parte de la SOcie~ 
dad y asumido la dirección del negocio, para lo que soliCitaba se 
les conéediera .Un ·margen de. confianza, y en 7 de noviembre 
solicitó de \a Subsecretaria de este Depaitame~to que no se 
anulase el ,títultl'-lIcencia concedido a la mencionada AgenCia, 
contra Jo que infornil\!ron la Sección ne. Actividades Turisticas 
Privadas, del Centro Directivo, la Sección de Asuntos· Generales 
de la Subsecretaria ,y la As~ría Jurídica, la primera por deSco
nocer la traJlsferéncia de propiedad reallzáda. y las ottás dos por 
nó considerar legttl.mado activamente al solicitante,. ~e no' ha 
.observado loS requisitos establecidos en 'el Decreto de 19 de fe
bréro de 194~ y Orden de 2'4 de febrero de 1951 e)1 tales 'casos; 

Vistos el 'DecretO de 19 de febrero de 1942 y deIDás preceptos' 
de general .. y pertinente aplicación; 
.' COnsiderando que la existencia' de las deudas contraid8.s por 
la Agencia, que han o'riglriado las correspondientes reéIamílclo-:' 
nes, así.como 'la declaración judiéiall de la mlsma.en eat9,do de 
SUÍlpensión de' pagos, constituye indudables irregUlaridades muy 
giaves en el funcionamiento de la Empresa; , 

Oonsiderando' que, de conformidad con el párrafo tercero del 
artféUlo sexto del referido Decreto de l!t oe. febrero de 1942, «en . 
.el caso' de que Se realIcen embargos sobre la fianZa, el interesado 
vendrá obligado a repQner1a; hasta cubrir de nuevo la total res
ponsabilidad que gar~tiza, dentro del términoc de quince dlas." 
a contar desde aquéI' en qUe sé le notifique ~a obllgaéi6n por 
la. Direc,cióri. General de Tjlrlsmo, entendiéndose que.tié.ho ~r
lo' qUedará caducado el titulo-llceDcla»; 

Con&derando que el· probácto y nagi-imte· lncumplim,l.eilto de . 
las obllgaciones contraidas' Por la Agencia «V).ajes Galic1a»en-' 
trafia grave perjuicio, tanto para el. Qfest1g1o, de. laS demás 
Agencias dé viajeS españolas que desempeñan normallnenJ;e 8U 
activ~dad," como para el; incremento de ,la cOrriente tUr1sf;tcaex': 
tranjera hacia nuestra 'patria, .que; sin .duda. se ve afectada 
cuando se producen' bechos de. estl\ naturaleza; . . " 

Considerando que en la dispOsici6n que regula estas Agendas 
se .estableCe la necesidad'de que laspersori\l.S q~e ~ lIé re
girlas estén debidameí1te acrecUt,adas- ante ia Adlli.inistración Pú-. 
blica. en cuanto a sus antecedentes morales, pólitlcos' y I1OClales. ' 
y la concesión del tftulo:.llceu~lasé hace con.diC1onado y eur8z6n 
a ISs personas aquie:iles sé les otorga: por lo .{lue la transmislón 
de los derechOs de ra Empresa sin 'cumplir .aque1los· requisitos 
constituye otra irregularidad mas en elfUI1tionamiento de «Via-. 
jesGalicia, S,. L.»;·· .... 

cOnsiderando que' el articUlo séptimo ,del repetido Decreto:de 
19. de febrero de 1942 atribuye' al Ministerio . de laGobe~n 
-41oy de Inforlllac1ón y Turlsmo-facultades páI'fi. 1ntervélÍU' y 
regUlar .' aqUellos a$pectos de la actiVidad de las Aienc!aS de 
viaJesqúe pudieran afectar grave e indudablemente al. ptlbllco 
interés,. cUya situación sé da en' el presente caso; 

. Este MinlsterJ.o, en uso de las atrib~eioues que le eBt!in atri
buidas, ha ténido a. bienllnular el, tittlló-licenciaéxpedldo por 
Orden m1n!ster1al de 24: de· febrero. de . 195i' a favor de' éVIaJes . 
Gá~úu, sin perjulCio de' podér ~irle la responsabilidad a que . 
h\lbiere lugar en "derecho. /, .' 

1:.0 que coID;Uni.co a V. 1 .para su COl}oclmiento y' <;lemás efectos. . 
Dios 4itiarde a V" i· znuchos 'aúQs.· .,' 
MadI'ld, 19 de enelo de' 196Ó.-P. D:; JoSé. Útls V1lla-r J>aláai.' 

. nm~. Sr: Directorgeperal de' 't'tuisnio, 

.. '. . 
-

CORRECClON de erratas de la Orden de 2 de ~o 
'de 19/í0 que .fijaba en 600,000 pesetas la cuantia del 
.fOnM de áyudp. a (!ampa,ñas tealra'les en el 'presen
te año. 

Padecid~ E¡rror .(le. transcripc'¡ón en el texto ci~ la mencÍonada ' 
.ordim, pUblicada en el «Boletín Oficial del Estadoli número 21. 
de fecha 25 de enero de. 1960, página 101'). se rectWcaén el 
sentido de que donde' dice: .((capítulo 400. articulO.,410 servi
cio 476, numera9tón económica. 411, JtlDc10nal 476", debe dectr: 
Ilcapitulo 400; articulo 430, .servicio 476, llUmeración eéQnói.Jl1. 
ca 431, funci!>na1476», .. 


